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Oficio No. 327 
Villavicencio, 12 de abril de 2021 
 
 

 

 
 

Señor Pagador 
COMANDO EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA  

Avenida Calle 26 No. 52-00 
Edificio Comando Ejército Nacional  
Bogotá D.C. 
 

 
 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2019-00373 00  
 Tipo de Proceso :  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 Demandante:   ANA YAMILE PARRA FUENTES 
 Demandado:        GUSTAVO ANDRÉS ÁLVAREZ MONROY 

  
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintiséis (26) de marzo de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle indicando que mediante sentencia que aprobó conciliación de 

fecha 26 de enero de 2021, las partes acordaron que el señor GUSTAVO ANDRÉS 
ÁLVAREZ MONROY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.800.479, 
aportaría una cuota de alimentos a favor de los niños JAVIER KAMILO y JUAN 
JOSÉ ÁLVAREZ PARRA la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 

($1.300.000) mensuales por los conceptos de alimentación, vestuario, salud, 
educación, recreación, cuidadora como lo establece el artículo 24 de la Ley 1098 
de 2006. 
 

Por lo anterior, SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LA CUOTA 
PROVISIONAL ORDENADA dentro del presente asunto, como quiera que la 
cuota fijada será pagada directamente por el señor ÁLVAREZ MONROY a la señora 
ANA YAMILE PARRA FUENTES. 

 
 
  
Cordialmente, 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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